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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CONTADERO – NARIÑO  
 

El Contadero, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:               ACCIÓN DE TUTELA No. 522104089001-2022-00026 
ACCIONANTE:  MANUEL MESIAS CORAL MENESES 
ACCIONADOS:   COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 UNIVERSIDAD LIBRE, LEGIS S.A., MUNICIPIO DE 

PASTO Y DEPARTAMENTO DENARIÑO 
 

 
  

Con el fin de garantizar el derecho a la defensa de los demás participantes dentro 
de la Convocatoria Territorial Nariño, proceso de selección 1522 a 1526, 
adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de El Contadero,  

 

RESUELVE 
  

ORDENAR la publicación del auto admisorio proferido dentro de la presente 
acción constitucional, en la página web de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
– Convocatoria Territorial Nariño, proceso de selección 1522 a 1526.  

COMUNÍQUESE la presente decisión a la Comisión Nacional del Servicio Civil, a 
fin de que proceda a dar cumplimiento inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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